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TORREJÓN DE ARDOZ

OTROS ANUNCIOS

Primero. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Torrejón de
Ardoz, Departamento de Movilidad y Protección Civil, en cumpli-
miento de la Junta de Gobierno de fecha 7 de septiembre de 2009.

Segundo. Objeto del contrato: publicación listado de vehículos
retirados de la vía pública de esta localidad en estado de abandono,
cuyo titulares no han podido ser notificados de la situación de los
mismos.

Tercero. Aprobar relación de vehículos de fecha 7 de agosto
de 2009, “…que no han podido ser notificados sus titulares…”, y
que comienza en el modelo “Hyunday” Atos, matrícula 2035-FGS,
y termina en el vehículo marca y modelo “BMW” 525, matrícula
W-93888-Z, los cuales deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, durante veinte días hábiles, contados a partir de
su publicación, haciendo un total de 33 vehículos.

Torrejón de Ardoz, a 10 de septiembre de 2009.—El concejal-
delegado de Movilidad y Protección Civil, PDA de 16 de junio de 2007,
Avelino Menéndez Díaz.

(02/10.571/09)

TORRELAGUNA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Lavandería y Limpieza Valverde, Sociedad Limitada”, se
ha solicitado licencia para lavandería industrial sita en la calle Mar-
quesa de Torrelaguna, número 7, bajo, de Torrelaguna.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

En Torrelaguna, a 1 de abril de 2009.—El alcalde, Miguel Santos
Pérez.

(02/4.308/09)

VALDEMAQUEDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Valdemaqueda
de 30 de julio de 2009 sobre imposición de la ordenanza reguladora
de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del
dominio público local que se establezcan sobre la vía pública o vue-
len o sotierren la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Artículo 1. Fundamento legal.—Ejercitando la facultad reco-
nocida en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, y al amparo de los artículos 20
y 58 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se establece, en este término municipal, una tasa por utili-
zación privativa o aprovechamiento especial del dominio público
local que se establezcan sobre la vía pública o vuelen o sotierren so-
bre la misma.

Art. 2. Hecho imponible.—Está constituido por la realización
de cualquier aprovechamiento con los elementos señalados por el
artículo precedente.

Art. 3. Devengo.—La misma nace por el otorgamiento de la
oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento o des-
de que, efectivamente, se realice, si se hiciera aún sin la oportuna
autorización.

Art. 4. Sujetos pasivos.—1. Son sujetos pasivos de la tasa en
concepto de contribuyente las personas físicas o jurídicas, así como
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu-
taria que resulten beneficiados, bien como propietarios de las mis-
mas, bien como explotadores de los diferentes servicios y/o sumi-
nistros con los elementos citados.

2. Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyente
las personas físicas o jurídicas, así como las entidades del artículo 33
de la Ley General Tributaria que soliciten la licencia como titular de
la misma.

3. Contribuyente y sustituto del contribuyente quedan obliga-
dos principalmente del pago de la deuda tributaria conforme al ar-
tículo 35 de la Ley General Tributaria, resultando obligados solida-
riamente.

Art. 5. Base imponible.—Cuando se trate de aprovechamientos
especiales a favor de empresas explotadoras de servicios que afec-
ten a la generalidad o a una serie importante del vecindario, se toma-
rá como base el valor de los ingresos brutos que obtengan dichas
empresas dentro del término municipal.

Art. 6. Tipo de gravamen.—Se establece el tipo de gravamen a
aplicar sobre la base en el 1,5 por 100.

Art. 7. 1. La cuota de participación se liquidará provisional-
mente sobre las bases de una declaración extracto de cuentas que re-
flejen los ingresos brutos de la empresa producidos en el término.

2. Esta liquidación se convertirá en definitiva, bien porque la
declare así la Administración previa comprobación o por transcurso
de cinco años.

3. Las cuotas así liquidadas se recaudarán por ingreso directo.
Art. 8. Exenciones.—Estarán exentos el Estado, la Comunidad

Autónoma y Entidades Locales, así como cualquier Mancomunidad,
Área Metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comu-
nicación que exploten directamente y por todos los que inmediata-
mente interesen a la seguridad y defensa nacional.

Art. 9. Administración y cobranza.—Todos cuantos deseen uti-
lizar el aprovechamiento a que se refiere la presente ordenanza de-
berán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en cuyo momento
podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de la auto-
rización.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, lo más tardar, el último día
laborable del respectivo período, para surtir efecto a partir del si-
guiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago
de la exacción.

Art. 11. 1. Se establece la obligación de liquidación trimestral.
2. En el caso de no producirse la declaración-liquidación e in-

greso, la Administración Municipal ejerce las competencias de com-
probación e inspección que establece la Ley General Tributaria y la
normativa de desarrollo.

Art. 12. Las cuotas no satisfechas en el período voluntario de
pago se harán efectivas por el procedimiento administrativo de apre-
mio conforme al Reglamento General de Recaudación.

Art. 13. Responsabilidad.—Además de cuanto se señala en la
presente ordenanza, en caso de destrucción o deterioro del dominio
público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales,
el beneficiario o los subsidiariamente responsables estarán obliga-
dos al reintegro del coste total.

Art. 14. Partidas fallidas.—Se considerarán partidas fallidas o
créditos incobrables aquellas cuota que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se
formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo prevenido en
el vigente Reglamento General de Recaudación.

Art. 15. Se considerarán infractores los que, sin la correspon-
diente autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lle-
ven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta or-
denanza, y serán sancionados de acuerdo con la Ley General
Tributaria, todo ello sin perjuicio de cuantas otras responsabilidades
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La presente ordenanza se dicta al amparo de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria 2.a-3 de la Ley 25/98, de 13 de julio, de Modifi-
cación del Régimen Legal de Tasas Estatales y Locales de reordena-
ción de las prestaciones patrimoniales de carácter público.
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VIGENCIA

La presente ordenanza entrará en vigor a partir de la fecha de pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
permanecerá vigente en tanto no se acuerde su modificación o dero-
gación.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se acuerda el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá in-
terponer por los interesados recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En Valdemaqueda, a 8 de septiembre de 2009.—El concejal-de-
legado de Hacienda Municipal, Jesús Herranz Arcones.

(03/29.911/09)

VALDEMORO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento de Valdemoro (Madrid) anuncia la publicación
de las “Bases reguladoras para la concesión de ayudas individuali-
zadas a los alumnos participantes en los proyectos de intercambio
escolar en institutos de educación secundaria de Valdemoro para el
año 2009”.

Objeto de la convocatoria: concesión de ayudas por parte del
Ayuntamiento de Valdemoro durante el año 2009 a los alumnos par-
ticipantes en los proyectos de intercambio escolar en institutos de
educación secundaria.

Cuantía de la subvención: el importe global de todas las ayudas a
conceder tiene carácter estimativo y no podrá superar la cantidad
de 3.000 euros, y su abono se realizará con cargo a la partida presu-
puestaria 422-481 del presupuesto municipal para el año 2009, con-
dicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejer-
cicio 2009 en el momento de la concesión de la ayuda, siendo la
ayuda máxima para cada beneficiario de 100 euros.

Plazo de presentación: el plazo de presentación será de quince
días naturales a contar desde el día siguiente de la publicación de
esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Las bases reguladoras pueden consultarlas en la Concejalía de
Educación y Salud, con dirección en la plaza de la Constitución, nú-
mero 18, de Valdemoro (Madrid), teléfono 918 099 637 o en la pá-
gina web del Ayuntamiento de Valdemoro www.valdemoro.es

Presentación de solicitudes: la solicitud de ayuda, junto con la do-
cumentación que se acompañe de acuerdo a las bases reguladoras,
se presentará por duplicado en el Registro General del Ayuntamien-
to, plaza de la Constitución, número 11, los días laborables, de nue-
ve a catorce horas.

En Valdemoro.—El alcalde-presidente, José Miguel Moreno Torres.
(03/29.727/09)

VALDEMORO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento de Valdemoro (Madrid) anuncia la publicación
de las “Bases reguladoras para la concesión de ayudas individuali-
zadas a los integrantes de la banda de música de Valdemoro para el
año 2009”.

Objeto de la convocatoria:
a) Favorecer la participación de los integrantes de la banda de

música en los conciertos organizados por la Concejalía de
Educación.

b) Facilitar a los integrantes de la banda de música:
1. La adquisición de instrumentos.
2. El mantenimiento y reparación de los instrumentos.
3. La adquisición de accesorios (boquillas, cuerdas…).
4. La adquisición de partituras o cualquier otra documenta-

ción bibliográfica.
5. La realización de cursos.
6. La asistencia a clases particulares.

7. El desplazamiento a actuaciones o a ensayos (con el lími-
te de 60 euros).

8. La matrícula y mensualidades de escuelas de música.
9. La realización de cualquier actividad que vaya encamina-

da al mantenimiento y promoción de la banda de música
de Valdemoro.

Cuantía de la subvención: el importe global de todas las ayudas a
conceder tiene carácter estimativo y no podrá superar la cantidad
de 47.000 euros, y su abono se realizará con cargo a la partida pre-
supuestaria 422-481 del presupuesto municipal para el año 2009,
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio 2009 en el momento de la concesión de la ayuda, siendo la
ayuda máxima para cada beneficiario de 500 euros.

Plazo de presentación: el plazo de presentación será de quince
días naturales a contar desde el día siguiente de la publicación de
esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Las bases reguladoras pueden consultarlas en la Concejalía de
Educación y Salud, con dirección en la plaza de la Constitución, nú-
mero 18, de Valdemoro (Madrid), teléfono 918 099 637, o en la pá-
gina web del Ayuntamiento de Valdemoro www.valdemoro.es

Presentación de solicitudes: la solicitud de ayuda, junto con la do-
cumentación que se acompañe de acuerdo a las bases reguladoras,
se presentará por duplicado en el Registro General del Ayuntamien-
to, plaza de la Constitución, número 11, los días laborables, de nue-
ve a catorce horas.

En Valdemoro.—El alcalde-presidente, José Miguel Moreno Torres.
(03/29.726/09)

VELILLA DE SAN ANTONIO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Expuestos al público los padrones de impuestos y tasas de los tri-
butos:

— Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.
— Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.
— Tasa por el servicio de basuras.
— Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras.
— Impuesto sobre actividades económicas.
Previo anuncio insertado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID número 180, de fecha 31 de julio de 2009, y en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento por plazo de treinta días,
durante dicho plazo, que comenzó el día 3 de agosto de 2009 y ter-
minó el 10 de septiembre de 2009, no fueron presentadas reclama-
ciones.

Por ello se hace público la aprobación definitiva de los padrones
de impuestos y tasas para el año 2009.

Este anuncio surtirá efecto de notificación a los sujetos pasivos,
de igual manera se comunica que el plazo de cobro en período vo-
luntario de los mencionados impuestos y tasas será desde el día 15
de octubre de 2009 hasta 15 de diciembre de 2009.

Transcurrido dicho plazo de ingreso, las deudas serán exigidas
por el procedimiento de apremio y devengarán los intereses de de-
mora y recargos a los que se refiere el artículo 28 de la Ley General
Tributaria.

Los recibos podrán ser abonados en cualquier sucursal de “Caja
de Madrid” y en cualquier entidad colaboradora (“La Caixa”, “Caja
de Cataluña”, “Ibercaja”, “Caja España”, “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria”, “Banco Popular” y “Banco Santander”).

En Velilla de San Antonio, a 11 de septiembre de 2009.—El se-
cretario general, Carlos L. Miró Mancebo.

(02/10.697/09)

VILLALBILLA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Villalbilla, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 10 de septiembre de 2009, acordó la aprobación ini-
cial del Reglamento de Administración Electrónica, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el ar-


